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S^teribue en ta Redacción 
Li mi n i * UE i l s a A S h u a z , en las 
Cuatres-ealles d donde se di¬
ripean loe avisos francos de 
porte) d i i. ;.- L' ,,•' mee para 
tos suscriptores de este ciudad, 
puetío en tus casas,y u para 
ios defñera franco deporte* 

Sn Madrid te su ser i le en ia 
iibreria de Rito.*: falencia, 
Cahrerixo: Bartrlona, Bergnes 
y couip.*: ZaragozarPu\o! Se» 
villa, Ciro; FallasUüU, Rol* 
dan ; j en Cddis, > Hortal 7 
comp." 

Sale lot mirlen, jueves J 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO D E OFICIO. 

• 
Gobierno civil de la provincia de Toledo — 

EJ Excmo. Sr. secretario de estado y del des
picho de lo Interior me dirige de real ordeo y 
por extraordinario eJ discurso pronunciado por 
S . M . Ja Renta Gobernadora en Ja solemne 
apertura de Jas cortes generales del reino cn el 
dia de ayer, quo es el siguiente : 

r LUSTRES FROCERBS 
Y SENORSS PROCURADORES DEL RUNO. 

Siempre me sera grata la reunión de Jascór-
tes, que de acuerdo con el gobierno de mi au
gusta Hija han de deliberar sobre las cuestio
nas mas interesantes al bien de J J nación y del 
estado; pero nunca mas que ahora cuando prin
cipa una nueva era de reconciliación y de 
patriotismo. M¡ corazón se complace so brema-
ñera contemplando la lealtad y sensatez del 
poebjo español, y concibe la fundada esperanza 
de ver terminadas en breve por los saerincios de 
esta gran nación, Jas calamidades de la guerra 
civil. Tengo la mavor complacencia en espresar 
ante vosotros sentimientos que me son tan agra
dables como Madre de ÍSADKL II» y como R L I H A 
Gobernadora de Kapa/ía. 

He depositado mi confianza cn lo* ministres 
que veía honridoj coo Ja de la nación, bí ios re
presentantes de Ja monarquía española que ro
dean en « t e momento el solio de mi amada 
Hija , loa favorecen igualmente con Ja suya, es
pero que lio uuevos empréstitos ni aumento de 
contribuciones ae hallaran recunos, no tolo jara 
terminar la guerra de Jos facciosos y hacer 
frente á tos damas obligacionea del estado, sino 
también para mejorar 1* suerte de aui ici 
res, asi nacionales como esirangeros, y fundar 
sobre baaei 1 ¡lides el crédito público. 

Loa soberanos Hgnatarfoa del trorado de Ja 
cuadrupla alianza continúan dándome pruebas 

J repetidas de sa adhesión í los principios conalg-
£ nados en di , prestándose ai cuanto mi gobierno 
J juzgue favorable \ Ja tanta causa que defende-
J¡ moa. A ute tratado debe mi augusta Hija los 
£ cuantiosos auxilios de armas y m'jnidoncs prea-
* lados para sostener su trono por nii augusto aliá
is do el Key de Ja Gran Bretaña, y Va autorizar toa 
J dada por aquel gobierno á los subditos ingleses 
j psra tomar Jas a ruja 1 en su defensa. Fiel a Ja 
^ misma confederación el Rey de Jos franceses, mi 
£ augusto l io, ha autorizarlo también la trasJa-
j¡ cion desde las costas de Africa á Cataluña do 
iS esa legión estrangera que tan esenciales servicio* 
% ha empegado ya á hacer i nuestra justa causa, 
p Iguales resultados debemos esperar de la concur

rencia d« los diez miJ portugueses, que según 
¿ eJ conveníu hecho con S. Fidebiima, mí 
^ muy ainada prima, y como consecuencia de 

ajuel tratado, han comenzado ya i entrar en 
l< nuestro territorio. SS. M M . el emperador del 
J llrasil, Jos Reyes de diuamirca, Suecía, LVJgica 
¡¡ y Grecia , y la república de los Estados-Unidos 
g del Noite America, conservan con nosotros Ja 
^ perfecta unión y amistad que constantemente 
5 nos han profesado. Nuestras relaciones con otras 
e* potencias son couforínes á la linea política que 

siguen todavía sus gobiernos, y sí la dignidad é 
£ independencia de nuestra nación. 
J Se han entablado negociaciones con los es

tados de la América española, y he creído coa-
£ veniente i los intereses de Ja nación y del tro-
£ « o , y muy propio de Ja confianza que me ins

piran las cortes, consultarlas sobre un nrgoeio 
í de lanía importancia y trascendencia, salva la 
£ prerugaliva de la corona. 
£ / • fidelidad del valiente ejercito de mi au-
* gusta Hija, harto probada en las alternativas de 
J la cruel guerra del Norte, y io adhesión cons

tante i la causa nacional, son superiores i todo 
<r elogio; baste decir que ha sostenido dignamente 
í el nombre del ejercito español, liso sflo, pnes, 
J justos y merecidos Jos beneficios que le be dis-
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pensado, «Juque inferiores í mis desros por le 
t rro . de fas circunstancias. Solo hay auo 
que llena mié voto* > y es ls erección de la cata, 
de iuválidoi, establecí miento digno de una na¬
*. LJ I • . f¡< i y guerrera. 

La necesMad urgente de terminar ¿ón pron
titud la guerra c i v i l , hará crecer uus a iU de 
loa límites ordinarios el ejército awnentadu ya 
con las fueteas cstrangeraa au*iliarea,* cuyo va
lor y cscelcnte disciplina infunden laa mejores 
espéranos. E l sacrificio sera grande aun pía 
momentanro; pero Ja igualad cun qdtVse lia 
dispuesto d alistamiento, lia sido aprobarla por 
esta ' i e . it. amiga esencialmente de La juaiicla, 
L u pruebas de entusiasmo y desprendiurienlo 
que recibo •llanamente de todas las clases del 
estado, demuestran que para los espadóles nada 
hay arduo ni costoso, cuando se trata de de-
íe ínter el trono y la patria. 

l i s tenido por conveniente dar á la partede 
la nación armada eo defensa del orden interior, 
y movilizada en caso necesario para el servicio 
activo, el nombre de Guardia Nacional, quepa-
rece espresar *on mas eXjctitLd el objeto de tan 
saludable institución: su reglamento necesita de 
algunas uioAficadonei que se os propondrán. 

Muchos beneméritos españoles, loa mas de 
ellos inscriptes en la Guardia Nacional, banda
do testimonio contu sangre del patriotismo que 
ardí* en sus corazones. Yo no podía olvidarían 
nobles sucriliciosj y asi he dispuesto que las 
huérfanas de lus que hayan perecido d perca
tan á maros de lus facciosos, víctimas de su 
adh *ion A la causa del trono legítimo y de laa 
lib.rta les patrias, sean educadas en el colegio 
de U 17/Nori, nombre que me ha parodio con
veniente, puesto que la ép«ca de BU fuudaciou 
ea la uií^m i en que se reúnen y reconcilian to
dos h s verdaderos espillóles. 

Tres proyectos de los mas importantes se 
presei-tar^n á vuestra 'deliberación; el de L i 
ciones, basa det gobierno representativo: el de 
la libertad da la imprenta, qoe es su alma; y el de 
Ja responsabilidad ministerial, que es su com
plemento, asegurando y al mismo tiempo ha
ciendo compatible* la inviolabilidad del monar
ca y los derechos de la nación. 

Varios decretos titiles se ban circulado por 
la secretaría de Ha:ienda, señaladamente el que 
tiende i disminuir las condenas por causas de 
contrabando, y que es tan grato á m\ corazón, 
porque su objeto es aliviar infortunios, y res
tituir á la sociedad muchos brazos úti les, con 
provecho de la agricultura y de las arles, y no 
menor ventaja de la moral pública. Mas no ha 
sido posible formar todavía un plan general de 
este ramo vaatlsimo. Espero que autoricéis á mi 
gobierno para hacer en el las melificaciones 
que convengan, y que le pongan en situación 
de presentar i las crines venideras un sistema 
completo de administración de hacienda. Cuan
do sea conocido el ingreso de las rentas que 
produzcan estas inodiíu aciones y el total de lus 
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gastos, asi ordinaria como estraordinanos 
irreeentarí el pre>upu.-sto ™ 0 j a m c | i ( u . 1 * 
b id- , la cua l , atendida* Ls circunstancias T 
tualea de la lucimi t es imposible verificar 
este momento. Creo á tul gobierno digno de ** 
ta confianza: á laa Cortes loca aplicarlas en 1 
casos que convenga os 

ft, el orden judicial han desaparecido m ü , 

'fi
a-

la redacción de los" nuevos cbMigo* y en eT 

; d- — ~ ««a^artCiUO 

choa abusos, y se ha establecido un aislan* 
guiar y uniforme en la marcha de los tribuna-
lea. Coutlnda trabajándose con celo y tesón 

reglo del clero, cuya junta, compuesta de 
latios y de otros individuos llenos Je virtudes y 
c6nocimientos, no cesará en sus trabajos hasta 
completarlos. Se os presentará un proyecto de 
ley para lijar de una manera decorosa la tuerte 
ae los regulares. 

Debemos dar ¿recias i U Divina^ Provideo-
cía por el buen estado de la salud pública, y 
por la cosecha, si no colmada , á ]o menos sn~ 
ficiente, de cale arto. Las cortes podrán enterar
se de cuanto se ha hecho y fe medita hscer en 
materias administrativas ú í'avur de los pueblos. 
A estas materias pertenecen Ja organización de 
los ayuutjmientos.y de las diputaciones pro

v inc ia les , un nuevo reglamento de gobiernos 
civiles, el carácter municipal y popular qut.- se 
dará i la policía, la destrucción de lus obstácu
los y i, M U Í que se han opuesto ha¿ta ahora á 
la libre circulación de las personas y géneros de 
un punto á otro de la monarquía, y en tin, las 
mejoras hechas y proyectadas en el sistema de 
enseñanza , para cuya perfección ninguna suma 
me parecerá eaceaiva. 

Los bienes de propios, los montes-, y loa 
pósitos hau Duina lo muy particularmente mi 
atención. Se os presentará una ley para la ena
genacion de los primeros, combinada de tal ma
nera, que sin disminuirse los precios de las (in
cas ni perjudicarse los pueblos, puedan tal vez 
los productos de sua ventas subvenir á todw 
los gastos del sistema de caminos y canales qu* 
ha de plantearse en corto ndmero de afios: y 
que favoreciendo el trasporte y el comercio, da
rá valor á los frutos, y por consecuentes á las 
tierras, cuyo precio se habrá aumentado yacan 
la multiplicación de los regachos. La riqueza 
privada y la del estado crecerán asi en una rá
pida progresión, y loi bienes nacionales, afec
tos i la estincion de la deuda pública, podran 
venderse con la debida estimación: mucho mas 
ai loa pósitos, conservando siempre su antiguó 
y benefícu destino, sirven también de base 
loa Sancos de Provincia, que se formarán para 
favorecer las especulaciones industriales, y 
Iré ellas la mas importante por sui consecuen
cias públicas y privadas, que es la compra de 
los bienes nacionales. E l gobierno convencido 
de que nunca es buen administrador de esta 
clase de propiedades, se prepone, con Ja con
currencia de las edites, poner en venta inme
diatamente todas las que ae hallan ahora en sií 
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poder, y todas las que por iguales causas pue
dan pcricoecerle an idelanl 

A l sistema de < Jimiucaciones, que es le 
primera necesidad de r. , . . . uo el orden male : 

j i j i . se refiere el convenio 'jue lie coucJuido coa 
tí, -I r J i r . . i , i sobre Ja navegación del Duero, 
y que se barí cstensiva á la del Tajo, Miño y 
Guadiana. 

Tales son, ilustres prdcerea y señores procu
radores deJ reino, Jas cuosiíonva importantes 
que lian de someterse á vuestra deliberación. 
De Ja lealtad, painorbuie y saEñdnria que os 
distinguen, espero lus mas felices resultados. E l 
gobierno representativo es el que maa cou vi toe 
á Ja civilización actual; uu intento es i|ue esla 
nación, tan digna de ser libre y ieh¿, goce Jas 
libertades que emanan de aquel régimen, uni
das aJ orden público, condición necesaria de 
toda sociedad humana, Grandes sacrificios ha 
hecho y continúa haciendo este pueblo magná
nimo por sostener el trono de mi augusta Hija. 
M i nombre eata asociado, ¡ . á por una parti
cular disposición del cielo, Á estos generosos es-
fueraos; y Yo no escusaré tampoco ni desvelo 
iu sacrificio alguno para que reciban ios espa
dóles la digna recompensa eo la consolidación do 
su libertad y-de su ventura." 

Lo que comunico á los ayuntamientos de 
los pueblo* do esta provincia para que io den 
toda Ja publicidad posible. Toledo 17 de 00-
viembede i f l ^ . ^ E . G. 1. Francisco de Galvea, 

. -
Gobierno civil de lo provincia de Toledo— 

E l E icma Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior me comunicó por eatraor-
diaario y con fecha de ayer el real decreto 
siguiente: 

»No hace mucha que nuestros enemigos im
placables sonaban en sus Jocos delirios que las 
teas de la discordia iban a reducir á cenizas el 
trono de la segunda ÍSABKL y el templo sagrado 
do la libertad española. Elfos no sabían auu 
basta j.¡ punto están arraigados cu Ls nubles 
pechos de los españoles Jos aeotimi 1 1 genero
sos da lealtad y patriotismo. Yo invoqué estos 
nombres santos, y como por encanto, de Jos 
temores oacid á mi voz la esperanza, de las di
sensiones la concordia, del orgullo de los mal
vados su confusión y abatimiento. 

La Europa nos conlempJa y nos admira, y 
párete prepararse i reconocer que cJ niagnáni-

* mo pueblo caparlo! no es menos digno por su 
cordura de fundar au libertad, que de conser
var su independencia por su indómito ardimien
to. Abiertas bajo tan felices auspicios Iss edites 
generales del reino, que cn todos tiempos, aun
que bajo diversas formas, han sido el áncora 
de la esperanza de la nación, y el vinculo mas 
indiaoluhle entre esta y el trono, ta nave uel 
estado ta mar i bien pronto el rumbo invariable 
que la ba de rouducir á puerto de seguridad y 
rfe ventura, 

La dicfjoaa coincidencia de lu apertura dr 
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¡os trabajos legislativos y délos días da Mi que
rida IsatiiL, engendran un UJa¿<ieñaa y taua 
dulces esperanzas en Mi toraeoo. que no que
dan* cate satisfecho sin celebrar tan fauafo su¬
ceso con ua trriiirionio solcsno? de ae»prr»jsWii-
to diguu de U Q pueblo generoso, que tantos 
y tan costosos sacrificios ae impone en defensa 
del trono y de la libertad. 

Si no es posible que sos efectos desricen á 
loda U nación, ni ano á la parte predilecta de 
ella que deliende mas actirameote sus derechos 
con las anuas eo la mano cn eJ ejército perma
nente, todavía será una muestra, aunque in-
eompleta, del juiioaprecio que Me merecen sus 
virtudes cívicas y militares. E l valor en ios 
combates, la subordinación y el pundonor, el 
sufrimiento en loa trabajos. Ja constancia eu la 
adversidad, prendas son de gran valía acredita
das en todos tiempos por el ejército eapaúol, y 
mas que nunca en nuestros dias. Pero á tan es
clarecidos timbres acaba de añadir otro rto me
nos glorioso, conservando IJ mas inJe^íructibie 
uuiou al frente de un enemigo que espiaba el 
momento de realizsr sus planes de usurpación y 
de venganra á favor de Jas disensiones interio
res, y apresuran Joie á presentar cn el altar de 
la patria la preciosa ofrenda de nos parte eon-
sidtiable de los cortos SUL-IJUS que forman su 
precisa subsistencia. 

Gloría, pucs,á un ejercito, modelo de leal
tad y de civismo, y gratitud eterna á los ilus
tres caudillos que tales . mimicotos saben ins
pirarle por una pjtru que no puede dejar deser 
libre con tan nobles defemores. Por tanto he 
tenido á bien decretar: 

Articulo 1? Todos los individuos de tropa 
petteneeseutes i ios tres batallones mandados 
formaren virtud de mi decreto de to de ocru-
bre último, con el nombre de Cazadores de la 
RMINA Gobernadora, que se inutilicen cn ac
ción de guerra, adamas de lo* premios y habe
res que les correspondan percibir del te oro pú
blico con arreglo á lo* reglamento* vigentes, re
cibirán durante toda su vida nn sobresueldo de 
ifio rs. vn, anuales de mi bolsillo privado. 

1 Art, af La misma asignación, y en iguales 
térnainos, recibirán hs viudas d hijos, y en sn 
defecto los padres ó hermanss huérfanas de Jos 
individuos de Jos mencionados batallones que 
mueran en el campo de batalla, ó da resultas 
de las heridas recibidas cn el. Tendreislo enten
dido y lo comunicareis a quien corresponda pa
ra su cumpUimutto.izEfta' rubricado de la real 
mano.r:En el Pardo a 16 de noviembre de 
lü.ij Ai presidcoredel consejo de ministros,1* 

Lo comunico a \ - S. de real orden para 
inteligencia y efectos coi respondientes* 

Lo que traslado á V V . para los fines opor
tunos y que Jo denla mayor publicidad posible 
Dios guarde á \ V. inuihos aííoa. Toledo 17 da 
noviembre de 1835- = E . ti. 1. Trauruio de 
Galves.^Srrs. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. 
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Gobierno civil de la provincia de Toledo— 
E l serlor subsecretario de lo interior con fecha 
a6 del próximo pasado me dice lo qoe copio. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ba 
comunicado á cate de lo Interior el real decreto 
que sigue. 

S. M , Ia Rrms. Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha fi del actual el real decreto 
siguiente. 

^Deseando remediar loa gravísimos perjuicios 
que se siguen al estado y ri Ju iglesia de ser tan 
escesivo y desproporcionado el ndmero de ecle
siásticos en la mayor parte del reino, con tanto 
daño de estos misinos como de los demás capa-
Moles, que sufren esc lu si ve me ule Jas cargas pú
blicas de que están exentos aquellos; he venido 
en decretar á nombre de Ja R U I N A mi augusta 
Hija Doila N.' c-1, u , oido el consejo da minis
tros , que por ahora, y hasta que con todo el 
eximen necesario de los trabajos hechos por l a 

J'unta eclesiástica vt determine, de acuerdo coo 
ss edrtra lo que mas convenga sobre reforma 

del clero, los muy reverendos arzobispos, revé* 
rendos obispos y demás prelados i quienes com
peta, se abstengan absolutaoeeme de espedir di
misorias y conferir ordenes mayores bajo nin
gún t í t u lo , ni por ningún motivo ni pretesto; 
aunque bien pjdrán promover al presbiterado 
6 al diaconado á los que respectivamente estu
vieren ya or Icnatjos de diacouos d de subdiieo-
nos, y ordeu-r in sacris i los que el día de Ja 
publicación de este decreto en la Gaceta de M a 
drid tengan obtenida la presentación y cola
ción canonice de algún curato d de algún be
neficio cou cura de almaa, d hecha ya y apro
bada alguna oposición ea virtud de la cual se 
les haya dado ó se les diere dicha colación, an
tes 6 despucs del espresado dia. Tendréis] o en
tendido, y Jo co:numc*r¿ii i quien corresponda 
para su cumplimiento-" 

De real orden lo traslado á V . E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . E . muchos anos. Madrid J O de octu
bre de .A',\ aro Gómez. 

Lo traslado á V . S. de real orden comuni
cada por el seilor secretario del despacho de lo 
Interior para los efectos correspondientes. 

Lo que hago saber i las justicias y ayunta
mientos de loa pueblos de esta provincia para 
los efectos consiguientes. Toledo J O de noviem
bre de íti^^.—K. G. I, Francisco de Galvex. 

Gooíerno civil de la provincia de Toledo*^ 
E l Excmo. 8r. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior me ha comunicado en 6 
del mes actual la real drden siguiente: 

»Su Magostad la R E I N A Gobernadora ha 
tenido a b¡*n disponer, que en la próxima re-
fjnion de las cortea se imprima y publique el 
diario de sus aeaionea por cuenta de la impren* 
ta real, con calidad de por ahora; y con este 
motivo me encarga S. M . diga á V . S., como 
lo ejecuto, que procure fomentar por cuantos 
nichos estén á su alcance las suscripciones de 
dirho d i i r io , para que de este modo ae de' Ja 
publicidad posible á un documento tan intere-
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senté i todos los pueblos del reino 
A I trasladar i Jos ayuntsmientosde | 

blos deesu provincia esta soberana d i s i ,^ !** 
no puado tnsmo» de estrilar Jos sentimi^ ^ 
de que deben estar animados todos sus i ñ? 
dúos de amor y decisiun i nuestras sibús ^" 
titucionea , para que ya la corporación, y, *j 
individuos particulares, ya otros muelios * U l 

habrá en cada pueblo de las mismas i j. 'f'" 
puros sentimientos, se apresuren i suscribid 
al diario de laa sesíunes de ctfrtcs, como e, [ 
voluntad d c S . M . A t e documento podra* ¡ ; i ü É [ 

se precioso y digno de que la ilustración de aaaj 
corporación municipal y un ciudadano amante 
de las libertades patrias, ni ie deje de la man* 
Dieacasee au interesante lectura. En *.u ; ¿ • 1 J J S 

verá consignadas las doctrinas oías puras, 
ideas mas acrisoladas, los permioientoa mas re
lices, dirigido todo al sosten del trono de la es-
celsa IsAaiL ti y libertad nacional, no neaos 
que á mantener entre todas los hijos de esta 
lier i nación aquella dichosa paz y nnioa 
porque tanto anhela el gobierno deS. M . , ycoa 
lo que indudablemente ae conseguirá la felicidad 
de todos los españolea y el esterminio de loa 
que osada, aunque infructuosamente, intentia 
de m i l y mil modos destruirnos, aniquilamos y 
envolvernos en un abismo de males y desgra
cias. Correspondamos pues todos á los sibiai y 
beneliccs deseos del gobierno de S. M . indica
dos en la preinserta real orden, y demos prot-
ba de que los conocemos y ansiamos, porque 
se vean satisfechos, y que cada cual por su 
parta los abraza con amor, los obedece con vo¬
luntad y los ejecutará con entusiasmo. ToleJu 
17 de noviembre de i f l ^ ^ ^ E . G . l.^Francii-
co de Galvez. 

-s" a*" 

Administración de rentas estancadas de la 
provincia de Toledo. r= Resultando vacante el 
estanco de la villa de Valde Sto. Domingo, hs 
personas que ae crean adornadas de las cualida
des y circunstancias prescritas por difcrcni** 
reales drdenes, asi como de su constante adhe
sión á Ja justa causa de la R U N A nuestra se'0 

ra Dofla ISABSL 11, cuyos estreñios acreditaran 
suficientemente, acudirán en el te'rmino de d i ^ 
dias, contados desde la fecha de este anunfl** 
con sus solicitudes al seííor intendente por con-
ductu de esta administración de provinus^ 0 • 
eiendo prestar la corresf>ondiente fiana» car* 
seguridad de la real Hacienda en su wX#P> 
Toledo 17 de noviembre de i 8 j 5 = M a f l u c l 

Menoyo, 

a T E A T R O . 
F 

Hoy jueves 19 en celebridad de loa nsa? 
nuestra augusta R E I N A agojía ISABEL 11 as *í f r ^_ 
tará la comeJia rn cinco actos titulada: Ip 
roña de laurel ó la juerta de las ley**- ( i -

un intermedio de cantado, otro de b " l * * 1

l

c 0 ^ 
uñará un himno patriótico, dando tin al 
de la función con Ja graciosa picea eo un 
nominada ¡ Un MimstroVA EJ teatro 
completamente i lumínalo. 

ToUdo; Imprenta de D.J.dcCta* oüik ais ta Trinidad, mdsm 1 o. 
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